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Solicitud revisión proceso PI-CA-1-2756 INDIGENAS

Desde PLANEACION.MARTIRES <planeacion.martires@gobiernobogota.gov.co>

Fecha Jue 6/11/2025 12:03 AM

Para Contratacion Martires <contratacion.martires@gobiernobogota.gov.co>

CC Julian Andres Escobar Solano <julian.escobar@gobiernobogota.gov.co>

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, le solicito amablemente la respectiva revisión de proceso y
asignación de abogado o abogada para el proceso que continuación se detalla,
 
PROCESO- CONVENIO SUBRED NORTE

Equipo: Participación
Código Planeación:  PI-CA-1-2756 INDIGENAS
Proyecto: 2756

Metas afectadas:   

PROCESO MAGNITUD
2025 UNIDAD DESCRIPCIÓN

VALOR
APORTADO
POR LA
META

Concertar e
implementar
 

una (1) iniciativa

de inversión
local con los
pueblos
indígenas
(aplica en todas
las localidades
con autoridades
indígenas) 

 $212.554.000 

Formulador:
Juan Camilo González
Luz Karime López

Resumen de la finalidad de la contratación (ideación):   

De acuerdo con la Secretaría Distrital de Planeación (2022), el enfoque étnico es una categoría
de análisis que, “orienta la actuación estatal a partir del análisis de las prácticas de
subordinación y exclusión vividas por las personas y Pueblos Indígenas, Raizal, Rrom,
Palenqueros y Afrodescendientes. Se refiere al reconocimiento y existencia de grupos étnicos,
quienes se les considera sujetos de especial protección constitucional de acuerdo con los
artículos 7, 8 y 13 de la Constitución Política de Colombia.
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Así las cosas, el concepto de gasto que permite el desarrollo del enfoque étnico diferencial
permitiendo a los grupos étnicos presentes en las diferentes localidades soluciones a las
problemáticas territoriales, a través de la participación incidente de acuerdo con las prácticas
ancestrales relacionadas a sus dinámicas propias, gobierno propio de acuerdo con la
normatividad vigente, prácticas sociales, económicas y culturales, que promuevan la atención
diferenciada en espacios físicos, conforme a sus usos, costumbres y lenguas propias en las
temáticas de: I) medicina ancestral; II) reactivación económica: III) prácticas culturales propias;
IV) fortalecimiento de capacidades para las mujeres, jóvenes y organizaciones étnicas; V)
incorporación del enfoque étnico diferencial en programas y proyectos de los FDL; VI)
conmemoraciones culturales; VII) procesos de formación de educación propia, de justicia
propia y sociales, entre otras, y VIII) juegos ancestrales

Indigenas.zip​

Muchas gracias,
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